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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
I,etÍN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
'* 'otra de fácil cobro.

P8ffo de la suscripción adelantado.
^correspondencia se remitirá franqueada 

* ^«gente do dicha Impronta,

80 PESETAS AL AÑO-—EXTRANJERO, 45

Lo e  edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cnatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA
OFICIAL
DE ZARAGOZA

FSiE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y 

VeiUÍ01"*08 de áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cnD , de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
7a(Código civil.) , , 

tai 'UspoBiciones del Gobierno son obligatorias para lacnpi- 
diioi8 provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
brA 6 cuatro días después para los demás pueblos de la misma 

’ ov|QCja d0 y de Noviembre de 1881.) •

Inmediatamente que los Srea. Alcaides y Secretarlos reciban 
este Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
.......... - 

Residencia del  consej o de minist r os
MM. el Rey y la Reina Regente 

D. GJ y Augusta Real familia conti- 
llíio sin novedad en b u  importante salud.

(Gaceta 4 Junio 1901)

SECCION PRIMERA
minist er io de agr icul t ur a, 

d̂ost bia, comer cio y obr as publ icas
Ex po s ic ió n

1o 88E&ORA; Muchos y de graude importancia son 
Qü ^Llemas que está obligado á resolver todo el 
¡^l M® interesa por la reconstitución de las masas 
y 0r6as de nuestros montes y por su conservación 
feriado aprovechamiento; pero á ninguno asig- 
$ . 11 uienoia forestal mayor int erés que al referente 

a Ordenación, que es el compendio y resumen de 
tj^estión técnica del Ingeniero de Montes, y cons

el fin supremo á que ha de aspirar la Admi- 
’üeióu forestal, toda vez que, partiendo del es- 

1^ '* Actual del monte, inquiere y relaciona entre sí 
jo ri ei'Ztts 9U6 eu actúan por medio de un traba- 

observación, experimentación y cálculo, para 
á la solución del problema final de la Daso-

Hla’ üreando y organizando el vuelo del monte 
de el turno primero ó transitorio, para, armo- 
^Udo los intereses económicos y sociales que

en cada caso se presenten, alcanzar por el aprove
chamiento ordenado de la finca la renta máxima 
anual, asegurando su perdurable constancia.

Basta la sencilla enunciación del problema para 
justificar la preferencia que en todas las Naciones 
se le ha dado; y natural es también que, una vez 
organizado en este país un personal facultativo 
destinado á esta ciase de estudios, fuera su aspira
ción constante la de emprender desde luego la Or
denación de los montes públicos encomendados á 
su gestión. A ello obedeció, sin duda alguna, el 
que, al mismo tiempo que se publicaba el regla
mento de 17 de Mayo de 1865 para la ejecución de 
la ley de 24 de Mayo de 1863, so dictase una ins
trucción regulando el modo y forma en que habían 
do realizarse las Ordenaciones

Lástima grande fué que, ya por los escasos me
dios económicos de que se pudo disponer por aquel 
entonces, ya por las múltiples atenciones á que en 
aquel período de organización del servicio forestal 
tenía que atender el escaso personal de un Cuerpo 
apenas constituido, no pudiera llevarse á la prác
tica el propósito á que la mencionada instrucción 
aspiraba, y cuando una y otra cosa pudieron tener 
en parte remedio, se dictaron el Real decreto de 
9 de Mayo de 1890 y las instrucciones de 31 de 
Diciembre del mismo año, que, por los sabios y 
bien meditados preceptos que contienen, han sido 
la base de cuanto después se ha hecho en la ma
teria. Preciso es reconocer, sin embargo, que si 
bien en los once años que han mediado desde que 
dicho Real decreto se dictó, el esfuerzo realizado 
ha sido grande, y se han conseguido beneficiosos 
resultados, como lo demuestran las Ordenaciones 
que actualmente están en ejecución en varias pro
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vincias, con manifiesta mejora para los montes, 
para sus propietarios y para el Estado, así como 
también los numerosos proyectos que están en 
estudio, es lo cierto que, por dificultades de orden 
administrativo unas veces, y otras por no dispo
nerse de los créditos necesarios para estos estudios, 
costosos por su naturaleza, no ha podido realizarse 
tan inportante trabajo sino con la eficaz ayuda de la 
iniciativa particular, que, con la aspiración de po
der aprovechar los productos de los montes duran
te largo período, y con ello establecer y dar vida 
á importantes industrias forestales, ha contribuido 
á que sea hoy feliz realidad el disfrute ordenado 
de muchos montes españoles. A esta necesidad 
obedeció seguramente el Real decreto de 6 de 
Agosto de 1896, que regula la forma y condiciones 
con arreglo á los cuales pueden otorgarse conce
siones de estudios de Ordenación á los particula
res, de manera análoga á como se otorgan otras 
de obras públicas.

Mas si no cabe dudar que con esta iniciativa el 
Estado encuentra un poderoso auxiliar, de temer 
es que en día no lejano no basten los recursos de 
que se puede disponer para la ejecución de las Or
denaciones que vayan obteniendo la aprobación 
de este Ministerio, y que, siendo insuficientes estos 
recursos para la realización de los planes de mejo
ra, se convierta aquella ejecución en un mero sis
tema do aprovechamiento, seguramente más per
turbador y perjudicial que el establecido en la ac
tualidad por el antes citado reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, puesto que sería la aplicación del 
resultado de un estudio hecho bajo supuestos que 
no habían tenido realidad en la práctica, y con 
ello sólo se coseguiría la destrucción del monte.

Estos inconvenientes podrán obviarse desde lue
go, y no es posible dudar que así sucederá en 
cuanto sea un precepto ineludible para el rema
tante de los productos de cada período de Ordena
ción la ejecución por su euenta de las mejoras 
propuestas en el proyecto, siempre bajo la inme
diata dirección y vigilancia del personal facultati
vo encargado de los montes. Ello encierra, por 
otra parte, un espíritu de estricta justicia, puesto 
que justificado está que en aquellos predios en que 
por la aplicación de un plan ordenado para su 
aprovechamiento se aumenta desde luego su renta 
y se llega además por sucesivas mejoras á lograr 
que alcancen los mismos su estado normal al final 
del turno transitorio, se atienda con lo que de sus 
productos se obtenga á parte siquiera de lo que 
tales mojoras significan.

Tan beneficiosos resultados espera obtener el 
Ministro que suscribe con la implantación de esta 
reforma, que no vacila en convertirla en precepto 
obligatorio para todas las subastas de proyectos 
de Ordenación que en lo sucesivo se verifiquen, y 
en procurar hacerla también aplicable, desde el 
próximo año forestal, á cuantas ordenaciones es
tén en ejecución; sin que pueda asaltar temor 
alguno, fundado en el incumplimiento ó defi
ciente realización por parte de los rematantes, de 
lo que prescriba el plan de mejoras, porque, no 
sólo se exigirá á éstos la suficiente garantía en 
metálico, sino que también se reserva la Adminis
tración para tales casos la facultad de suspender 

los aprovechamientos y realizar las mejoras a cos
ta del rematante, disponiendo al efecto de la can
tidad depositada en garantía, ó de rescindir los 
contratos si así conviniera. .

Ocurre también actualmente que muchos peti
cionarios de estudios de Ordenación suelen agru
par montes contiguos, que torman una masa fo
restal continua, para incluirlos en el mismo pro
yecto, lo cusí ha sido causa de varias reclamacio
nes formuladas por los pueblos propietarios, no 
tanto por la agrupación en sí, cuanto porque se 
fija un solo precio para todos los montes del gru
po, pudiendo de ese modo suceder que se beneu- 
cien los intereses de un pueblo con evidente per
juicio de los demás, y porque tales precios se de
terminan á su entender de manera deficiente.

A ello se atiende en la reforma que se pretende, 
preceptuando que las agrupaciones no pueden sel 
legítimas, sino atendiendo á razones técnicas y ha
ciendo aún en este caso necesario que cada mon-^ 
de los agrupados constituya un cuartel ó un nu
mero exacto de cuarteles de corta, y disponiéndose 
para lo sucesivo que la fijación de los precios sea 
resultado de un detenido estudio analítico y 
tético y se señalen los correspondientes á ca( a 
monte.

De esta manera, dejando á la iniciativa particu
lar el estudio de aquellos proyectos de Ordenación 
que el Estado no pueda emprender, y sujetándose 
aquélla á las instrucciones dictadas en 31 de Vi 
ciembre de 1890, que con tan buen resultado s 
vienen aplicando, confía el Ministro que suscri e, 
que en un plazo no lejano, se tocarán los resu 
dos beneficiosos para el país, que se derivan de 
aplicación de los preceptos á que responde el 
junto proyecto de decreto que tiene la honra 
someter á la aprobación de V. M. . .

Madrid 31 de Mayo de 1901.—Señora:—A l o  
R. P. de V. M., Miguel Villanuev» y Gómez.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura. 

dustria, Comercio y Obras públicas, de aoue 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La Ordenación de los mon 

utilidad pública se considera como uno de lo^ 
vicios más in portan tes y de preferente atencw 
la administración forestal, y los proyectos ÚL0(|j. 
formarse principalmente por la misma en la m 
da que permitan los recursos disponibles.

Art. 2.° Podrán también formarlos los 
lares que lo soliciten, con sujeción á las oom 
nes que se fijen por la citada administración) ? 
tal caso, acudirán con instancia al Mmis1 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras Pu |iQ g9 
designando los montes de utilidad pública q! 
proponen estudiar. ■ cH-

Art. 3.° Registrada dicha instancia, y eu 
so de que no convenga á la administración re® (..eg 
por sí los estudios de cualquiera de jos mL^ ej 
comprendidos en aquélla, se dispondrá qu0 P geg, 
solicitante se eleve dentro del plazo de tres 
contados desde la notificación al interesa
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Memoria de reoonocimiento de los predios com
prendidos en la petición. .

En la redacción de la expresada Memoiia se 
ajustarán loa peticionarios á lo dispuesto en los 
tres primeros párrafos del art. 92 de las instruc
ciones de 31 de Diciembre de 1890, determinando 
además técnicamente para cada monte los precios 
de las unidades de los diversos productos. A tales 
fines, los distritos forestales facilitarán al peticio
nario cuantos datos y noticias pida conducentes 
ni objeto. ,

Art. 4.° Si en el plazo señalado en el artículo 
interior no se presentase la Memoria expresada, 
Quedará sin efecto la concesión, á no ser que pre
viamente se hubiera otorgado prórroga por él Mi- 
uiste- io en virtud de causa justificada; enténoien- 
dose que no podrá concederse más de una, y que 
esta será á lo sumo de dos meses.

Art. 5.° Las Memorias presentadas se remiti- 
v&u al Inspector del servicio de Ordenaciones, para 
que por el Ingeniero Jefe del distrito forestal co- 
Vvespondiente, ó por el Ingeniero Ordenador que 
designe^ ge informe respecto de cada uno de los 
Puntos en las mismas tratados, y muy especialmen- 

acerca de lo que se relaciona con los precios en 
^las propuestos, elevando después el expediente 
dicho Inspector, con su dictamen, á la Dirección 
general del ramo. .

Si de los informes emitidos resultase que la Me
moria presentada adolece de alguna deficiencia, se 
otorgará al peticionario un plazo de treinta días 
Pura que la complete en la forma que se le ordene.

El Inspector, teniendo en consideración que el 
que resulte rematante está obligado á ejecutar por 
8U cuenta las mejoras que se propongan en jd 
pi'eyeuto, según se dispone en el art. 18 de este ae- 
c'l'eto, además de formular en su dictamen tpdas las 
Audiciones con arreglo á las cuales debe á su jui- 
°io otorgarse la concesión, propondrá para cada 
^oute los precios de las unidades de las diversas 
cUsos de productos, teniendo en cuenta al determi
narlos la. parte que habrá de deducirse por el men* 
lunado concepto, que se hallara por al promedio 
de lo que hayan importado las mejoras en predios 

estudiados, y que reunan análogas ó muy afines 
Audiciones que los de que se trate. ,

. Si por la gran cabida de un monte ó por otras 
cirouustanoias especiales ocurriera que en alguna 
Parte del mismo, de extensión suficiente para cons- 
^tuir un cuartel ó un número exacto de cuarteles 

corta, fuera conveniente ó necesario señalar ms- 
^utn precio que en el resto del predio á lasuni la- 
fie» de alguna ó varias de las diversas clases de 
Productos, el Inspector lo propondrá en su dicta- 
^^n, razonando debidamente dicha propuesta.

Art. G.° No podrán agruparse para practicar 
108 estudios montes de distinta pertenencia sino 
P°r virtud de razones técnicas, y en el caso de que 
Ada uno de ellos pueda constituir un cuartel o un 
^úüiero exacto de cuarteles de corta. ,

Art. í/ Si cutre los precios determinados en la 
Memoria por su autor y los señalados en los infor- 

emitidos hubiese pequeñas diferencias, el Mi- 
ljHtro, teniendo en cuenta lo que resulte del expe- 
fi^hte, resolverá desde luego sobre lo solicitado, 
balando las condiciones de la concesión y fijando 

para cada monte ó parte del monte los precios de 
las unidades de las diversas clases de productos, 
con arreglo á los cuales y al resultado de la subasta 
se entregará á cada pueblo la parte que le corres
ponda. En el caso de que las diferencias indicadas 
fuesen importantes, se elevará el expediente antes 
de dictar resolución al Consejo forestal, para que 
emita su dictamen.

Art. 8.° Otorgada la concesión mediante Real 
orden que se publicará en la Gacela, el concesio
nario depositará en garantía en el plazo que se le 
señale una peseta por cada hectárea de las que 
comprenda la superficie total de los montes in
cluidos en dicha Real orden.

Si el concesionario no presentase en el Ministe
rio el proyecto de Ordenación en el plazo que se 
la haya fijado para ello en la Real orden de conce
sión, quedará ésta sin efecto y perderá la cantidad 
depositada en garantía.

Art. 9.° Inmediatamente después de otorgada 
la concesión se procederá, á practicar el deslinde 
de todos los montes á que la misma se refiera que 
no hubiesen sido objeto de dioha operación, con
siderándose este servicio como preferente.

Aprobados los deslindes, y sin perjuicio de los 
derechos que contra ellos puedan ejercitarse, se 
hará por el Ingeniero Jefe del distrito forestal co
rrespondiente entrega de los montes al concesio
nario ó á quien legalmente le represente,recorrien
do los perímetros generales que los comprenda y 
los de los enclavados, fijados todos por las actas y 
planos de dichos deslindes.

Art. 10. La redacción de los proyectos de Or
denación se ajustará estrictamente á las instruc
ciones vigentes, salvo en el caso de que, por con
currir en los montes circunstancias especialísimas, 
estime conveniente el Ministerio, en vista do lo 
que resulte del expediente incoado, dictar además 
algunas reglas particulares.

Art. 11. Los estudios de Ordenación practica
dos por los particulares serán intervenidos, para 
los efectos de su comprobación, durante todo el 
tiempo en que se ejecuten, por un Ingeniero Or
denador, á disposición del cual pondrá el concesio
nario para practicarla todos los datos y noticias 
que aquél estime necesarios.

Art. 12. Presentado por el concesionario el 
proyecto dentro del plazo que se le haya señalado, 
se remitirá al Inspector del servicio de Ordenacio
nes, el cual, después de asegurarse del exacto cum
plimiento de las condiciones impuestas en la Real 
orden de concesión, y previo examen de dicho pro
yecto, informará lo que estime conveniente.

8i entre lo manifestado por el Ingeniero autor 
del proyecto y lo expuesto por el Ingeniero com
probador y por el Inspector no hubiese disconfor
midad cu puntos esenciales, el Ministro resolverá 
desde luego lo que procediere. En caso contrario, 
se enviará el expediente y el proyecto, antes de 
dictar resolución, al Consejo forestal, para que 
emita su dictamen.

Art. 13. Aprobado el proyecto de Ordenación, 
-se sacará á publica subasta, con la preferencia que 
la ley de l.° de Junio de 1894 otorga á los conce- 
sionaros, y bajo los precios convenidos en la Real 
orden de concesión, la ejecución de aquél por un 
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período de los que comprenda el turno, entendién
dose por tal ejecución la práctica, bajo la inmedia
ta dirección y vigilancia de la Administración fo
restal, de los disfrutes consignados en el proyecto 
y de las mejoras en él propuestas, costeadas, ex
cepción hecha del personal de guardería, que será 
nombrado y pagado por aquélla, por el que resul
te rematante.

En el caso de que fuera el corcho el producto 
considerado como principal, la subasta compren
derá dos extracciones ó pelas completas del mismo.

Art. 14. Para tomar parte en la subasta será 
preciso constituir en depósito una cantidad igual 
al importe del 5 por 100 del valor de los aprove
chamientos que se hayan de realizar en el período, 
computándose al concesionario de los estudios, pa
ra formar dicho depósito, la garantía que con 
arreglo al art. 8.° tiene depositada. Además, toda 
persona distinta del concesionario ó de quien le 
represente legalmente, deberá, para poder presen
tarse como postor en la subasta, depositar en me
tálico una' cantidad igual al valor del proyecto, 
que se determinará por dos Ingenieros de Montes, 
nombrados, el uno por la Administración y el otro 
por el concesionario de los estudios. En caso de 
discordia, se nombrará un tercero por los men
cionados Ingenieros, de común acuerdo; y si no 
le hubiere, el nombramiento se hará por la Auto
ridad judicial correspondiente.

Art. 15. Si no hubiere lioitador alguno en la 
primera subasta que se celebre, se adjudicará ésta 
definitivamente al concesionario, quien en el caso 
de no aceptarla perderá la fianza depositada al ob
tener la concesión y la propiedad del proyecto, 
que quedará en beneficio de la Administración.

Art. 16. El concesionario de los estudios po
drá renunciar, con anterioridad al anuncio de su
basta, á la preferencia que le otorga la ley de 1." 
de Junio de 189.1, y en tal caso perderá la fianza 
depositada al obtener la concesión, pero no el va
lor del proyecto, cuyo importe le será entregado 
por el que resulte rematante.

Art. 17. Si fuese otra que el concesionario de 
los estudios la persona en favor de la que se apro
base la subasta, será entregada al primero, inme
diatamente después de adjudicado definitivamente 
el remate, la cantidad depositada para pago del 
valor del proyecto.

Art. 18. Aprobada la subasta, el rematante 
queda obligado, en cada uno de los anos compren
didos en el período, á efectuar los aprovechamien
tos con sujeción al plan anual formulado por el 
Ingeniero encargado de :a ejecución del proyecto 
y aprobado por el Ministerio, y á realizar* por su 
cuenta, bajo la inmediata dirección y vigilancia de 
la Administración forestal, las mejoras consigna
das en el mismo, excepción hecha de las siembras 
y plantaciones, que, aunque satisfechas por el re
matante, para lo cual pondrá á disposición de 
aquélla, en la época que se señale, las cantidades 
fijadas en cada plan anua), serán ejecutadas por la 
Administración.

Estos planes anuales se subordinarán estricta
mente á lo dispuesto en el proyecto aprobado ó á 
Jo que resultare de las revisiones ordinarias prac
ticadas al final de cada decenio, ó de las extra

ordinarias originadas por causas imprevistas.
Art. 19. Si él rematante no realizara las mejo

ras en las épocas y plazos que se le señalen, ó tal- 
tasé á cualquiera de las condiciones impuestas por 
la Administración, ésta tomará del depósito cons
tituido por aquél, como garantía del cumplimien
to del contrato, depósito que será igual al impor
te de un aprovechamiento anua), la cantidad ne
cesaria para la realización ó terminación de dichas 
mejoras, estando obligado el rematante á repone* 
dicha fianza hasta completar su total importe en 
el plazo que se le señale. Si así no lo hiciera, la Ad
ministración podrá suspender los aprovechamien
tos ó rescindir el contrato si le conviniera.

Art. 20. El Gobierno concertará con los actua
les rematantes el cumplimiento de lo que se dis
pone en el presente decreto acerca de la realiza
ción de los planes de mejora, dirigiéndoles al efec
to la invitación oportuna.

Art. 21. Si en los montes, objeto de un pro
yecto, quisiera el rematante ejecutar cualqu*01 
obra, además de las mejoras en aquél propuesta.9, 
someterá el oportuno proyecto á la aprobación de 
la Superioridad. .

Art. 22. El rematante podrá obtener la resci
sión del contrato al tei minar la ejecución del prl* 
mer plan especial, siempre que declare en el acto 
de la subasta que por su parte otorga igual dere
cho á favor de la Administración y ceda á benefi
cio de ésta las obras por su cuenta ejecutadas, a 
cuyo fin el funcionario que presida el acto le diri
girá la pregunta correspondiente.

También quedará rescindido el contrato en caso 
de fallecimiento del rematante, á menos qn0 
herederos soliciten su continuación y la Adrnin*5* 
trápión acceda á lo solicitado.

El derecho de rescisión concedido a) rematante, 
se entenderá en el supuesto de que las operación03 
por él practicadas se encuentran arregladas á m9 
planes de aprovechamientos y al pliego de condi
ciones de las subastas; en caso contrario se estar» 
á lo que acerca de tales contravenciones preceptuíl 
la legislación de Montes.

Art. 23. Todo inmueble construido por al16 
matante para los aprovechamientos subastado», 
quedará á beneficio de la Administración una ye 
finalizado el contrato; pero de las máquinas uti, 
y demás material mueble, podrá disponer, 
le conviniera, una vez expedida la certificación 6’^ 
que se haga constar que cumplió con las condi0* 
nes estipuladas. . • i g

Art. 24. Serán respectadas en su ejercicio 
servidumbres legítimas especificadas en el praj71' 
to, que pesen sobre los montes. .(0

Art. 25. Las prescripciones contenidas en 
Real decreto, referentes á la ejecución del plan g 
mejoras, se aplicarán á todas las concesiones enj - 
proyectos no hayan sido objeto de subasta.

Art. 26. Quedan derogadas todas las dispü‘^ 
ciones que en todo ó en parte se opong»u a 
preceptos de este Real decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de jg- 
mil novecientos uno.—María Cristina—El g
tro de Agricultura, Industria, Comercio y 
públicas, Miguel Villanueva y Gómez.

^Gaceta 2 Junio i90,>
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
^ista la consulta elevada á este Ministerio por

6* Director de la Escuela de Comercio de Zarago- 
referente á la edad que debe exigirse á los 

Quinos que hayan sido aprobados en el examen 
^respondiente para ingresar en los establecimien- 
08 de la clase mencionada, con anterioridad á la 

l)nblicacióu del Real decreto de 1*2 de Abril último; 
n el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Reina 
puente del Reino, ha tenido á bien acordar que 
0 Preceptuado en los artículos cuartos de la cita- 

disposición y del reglamento de 10 del actual 
es aplicable á los que se encuentren en dicha si- 

Uaoión, debiendo, por tanto, considerárseles ex- 
6Ptuado9 de la condición referente á la edad que 
e determina.

De Re»! orden lo digo á V. I. para su conoci- 
Q1ento y demás efectos. Dios guarde á V.I. muchos 
®°8. Madrid 30 de Mayo de 1901.—O. de Ruma- 
ones.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Dxcmo. Sr.: La aplicación del reglamento de pe- 
y medidaa de 5 de Septii-mbre de 1895 ha da- 

6h *hgár á ciertas dudas y dificultades, algunas de 
,a8 no desprovistas de fundamento, que en inte- 

del Estado y de los particulares deben subsa- 
arse prontamente.
^al acontece cuando se trata de medir carbón 

686tal, cal en partida, piedras menudas para la 
n8trucción y otras sustancias de parecida índole, 

las que dicho reglamento previene implícita- 
se use el hectolitro, que aun siendo la me- 

*da mayor de capacidad, resulta á todas luces muy
para las aplicaciones entes señaladas y 

r^l‘as análogas á ellas, originando fundada resisten- 
0 a Qn la propagación del sistema métrico decimal, 
. laUdo se trata de efectuar las mediciones antes 
Cicadas.
A fin de obviar estos inconvenientes, y no previ- 

t06-K*° ya mencionado reglamento nada respeo- 
a las medidas de volumen;

M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su 
d^*31’6 Ia ^,elDa Regente del Reino, se ha servido 

aponer, como aclaración al reglamento de pesas 
pedidas vigente, lo siguiente:

•' Que se emplearán como medidas de las in- 
^Oadas mercancías un cajón de un metro cúbico, 
^Fj^ado por tableros de á metro cuadrado, y una 

de metro cúbico de base de un metro cua- 
y altura de medio metro. Estos cajones se- 

con ó sin fondo, de forma de paralelipípedo 
lahi rectaDgular, de base cuadrada, formados por 
to 6108 gruesos, armados con cabezales y con oan- 
r6jleras de hierro y listones transversales; las pa- 

serán fijas ó susceptibles de abrirse con fuer
a o 8agras y de cerrarse con pasadores de hierro. 

q . • La aferioión de estas medidas consistirá en 
^^‘Probar las dimensiones de los cantos interio- 

los tableros, en la propia forma y con igual 
.^^Ucia que los metros de madera.

Los derechos de atención serán de una pe- 
tRi tanto por el metro cúbico como por su mitad.

| 4.° El punzonamiento se hará como en las me- 
¡ didas de madera para áridos.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 31 de Mayode 
1901.—C. de Romanones.—Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

(Gaceta 3 Junio 1901.)

SECCION SEGUNDA
mimo CIVIL BE LÁ FMVMIA BE ZARABOZA

IVegociado 2.°—Circular.
Según me participa el Comandante del puesto 

de la Guardia civil de Pastriz, se ha presentado el 
padre de locos de la torre denominada del Hospi
tal, término del Barrio de Moverá, manifestando 
que en el día de ayer se fugó el demente Manuel 
Monreal, natural de Bubierca, cuyas señas son las 
siguientes: estatura baja, color sano, ojos pardos, 
de 34 años de edad.

En su virtud encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y Agentes de mi Autoridad en esta pro
vincia procedan á la busca y detención del referido 
alienado.

Zaragoza 5 de Junio de 1901.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

— . v».
Minas.

En los expedientes de registro para las minas 
«Víctor», (uúm. 664) y «René», (núm. 674), sitas 
en Talamantes, y en virtud del escrito presentado 
por D. Enrique Lepine y Gury, vecino de Tudela, 
he dictado con esta fecha el siguiente decreto:

En virtud de las presentes instancias, he acor
dado admitir la renuncia que este interesado hace 
á la prosecución de los expedientes de las minas 
«Víctor» y «René», y declarar fenecido el expe
diente y franco y registrable el terreno de dichas 
minas, según dispone el párrafo 3.° del art. 64 de 
la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 3 de Junio de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedillo.

En los expedientes de registro para las minas 
«Angeles» y «Teresa», (números 758 y 806), sitas 
en Luesma, y en virtud de los escritos presentados 
por D. Magín Puigy Llagostera, vecino de Santan
der, he dictado con esta fecha el siguiente decreto:

En virtud de las presentes instancias, he acor
dado admitir la renuncia que este interesado hace 
á la prosecución de los expedientes de las mi
nas «Angeles» y «Teresa», y declarar fenecidos 
ios expedientes y franco j. registrable el terreno 
de dichas minas, según dispone el párrafo 3.° del 
art. 64 de la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 4 de Junio de 1901.—El Gobernador 
Germán Avedillo. . •

-------------- -««es» 4». «peu.------------- -------
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_^EGdION QUINTA___
MINSITEfílO DE LA tiOBEBNACIuN

Dirección general de Sanidad.

Circular.
Con ser tan indispensable á esta 

neral un perfecto conocimiento del Estaao i e 
salud pública de la Nación española con 0 
de disponer los medios que en cada caso deban 
tablecerse para preservarla, restablecerla > S1 
pre procurar su mejoramiento, es lo cierto q 
hasta el momento actual aparecen incump^^ 
cuantas disposiciones se han dictado para la e 
secución de tan importantes fines. । f

Imposible es, hoy por hoy, á este Centro sa^ 
dónde castigan las enfermedades iufecto-oou ag 
sas, cuánto castigan y qué disposiciones se ac 
tan para combatir el daño. Ignorante ha es a- 
e*ta Dirección, y todavía sigue, de la extensión^ 
la gravedad que ha tenido y pueda tener aiiu 
epidemia de meningitis cerebro-espinal que v 
padeciendo España, y de la cual adquirió com 
miento por comunicaciones de la que padece e 
ciño reino lusitano. Noticias particulares, p°‘ 
riormente sabidas, y estudios publicados Po5 a ” y 
nos Profesores ilustrados en revistas ci0ntl lüyS¿ 
profesionales españolas, han demostrado que • g 
enfermedad se ha padecido también en 1UL10 0. 
puntos de nuestra Nación, que ha causado nu 
sas víctimas, y, sin embargo, nada sabemos. 
concreto y por conducto oficial acerca de tan 
portante asunto. . )ü0

Un estado de cosas semejante, que lo mismo 
se refiere de la meningitis cerebro-especial se P 
de decir de la difteria, la viruela, la escai-la- 
todas las enfermedades transmisibles, cualq1 
que elias sean, no puede ni debe continua! 
Lo menos que se debe exigir por la conciencia y , 
blica á esta Dirección es que sepa dónde y ^e, 
grado padece la salud pública de España; y ., eg 
nos que debe exigir asimismo esta ^)^rectÍ1^jII)a8 
que la tengan al corriente de estas importan11
cuestiones los funcionarios á quienes cO1Tes^oU0S 
este deber por la ley y por repetidas dispos10 
administrativas. . jg lo

Por consecuencia de esto, é independien r0o 
que otras disposiciones de la ley 
acerca de la declaración obligatoria de eu^ell¿ ¡o* 
des transmisibles, esta Dirección recuerda 
Alcaldes, á las Juntas de Sanidad, á los lu 
res provinciales de Sanidad, y muy especia 1 
á los Subdelegados, que quedan 
municarle aquellas alteraciones de la saluc 
que, excediendo de una morbilidad y m01 
ajustadas á lo que se pudiera llamar tipo 
ó habitual, denuncien la existencia de J0
ordinario, ya en la calidad, ya en la can > 
enfermedades. -

Montado en esta Dirección un registro g^guiri* 
de dichas alteraciones, nuestra atención .^ydo 
con interés materia tan importante, y ap‘A . ooii 
el celo que en ellas se demuestre, sigmb0 
pena su descontento cuando observe que

M.C.D. 2022
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nóvete*

86noia sigue reinando en una olase de intereses 
Qüe tan directamente afecta á la riqueza y á la fe- 
l^idad públicas.

A este fin debe V. 8. interesarse, por medio de 
*08 Alcaldes respectivos, de los Médicos que en esa 
Provincia ejerzan, y especialmente de los titulares 
y Subdelegados de Medicina, bajo los apercibi
mientos y correcciones que autoriza á V. 8. apli- 
^ar el art. 23 de la ley Provincial, que cumplan 
jotamente las obligaciones que fijan el art. 7.°, 
Aposición 1.a del Reglamento de Subdelegaoio- 
'les de 24 de Julio de 1848, la disposición 2.a de 

orden circular de 24 de Junio de 1884 (Gacela 
i*61 25); regla 27 de la Real orden de 20 de Abril 
7 1886 (Gaceta del 21); regla 3.a de la Real orden 
'‘e ‘¿9 de Agosto de 1892 (G'acetti del 30) y cironla- 
16s de esta Dirección general de 30 de Julio, 10 

Septiembre y 10 de Octubre de 1900, publica- 
&s en Gacetas de los días 31, 11 y 13 de los res

petivos meses. Por dichas disposciones y por 
eta circular se significa á los Alcaldes, Inspeoto- 
*6s provinciales de Sanidad y Subdelegados el de- 
8r de dar cuenta á este Centro de cualquiera al- 

^s-ción que con el carácter epidémico presente 
a ^alud pública en sus respectivas jurisdicciones. 
vi^*08 guií^de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 

de 1901.—El Director general, A. Pulido.— 
1 r- Gobernador civil de la provincia de 

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.

Habiendo sido declarada desierta la oposición 
jtirificada últimamente para proveer una plaza de 
^lérprete de tercera clase, vacante en la Interpre- 
^oión de Lenguas de este Ministerio, dotada con 
1 Sueldo anual de 4.000 pesetas, se anuncia una 
lllQva convocatoria para que los que deseen tomar 
wrte en dicho acto puedan presentar sus solicitu- 
;68 en la portería de este Ministerio hasta el día 3 
Uohiaiye del próximo mes de Julio.

aspirantes á la citada plaza acompañarán á 
113 instancias los documentos que acrediten ser 

^Pañoles y mayores de edad, con certificado de 
Uena conducta además, expedido por la Dirección 

^eheral de Establecimientos penales, y que han 
j 0 aprobados en las asignaturas que constituyen 
e Segnnda enseñanza oficial, bien en España, bien 
h 61 extranjero, debiendo probar en el examen á 
l^e se les someterá que tienen perfecto conooi- 
^ento del Latín y suficiente del Griego, y que 
leseen ei Francés y el Inglés. Se considerará como 

6rHo muy especial el conocimiento de la Paleo- 
aplicada á la lectura y transcripción de ma

fritos latinos y lemosinos antiguos.
"^°9 ejercicios, que serán por escrito y cousisti- 

]>11 en traducciones del Latín y Erancés al Caste- 
y de éste al Latín y Francés, y del Griego é 

^‘6s al Castellano, darán principio cuatro días 
^Pués de terminado el plazo de admisión de soli- 

^des, ó sea el día 8 del próximo mes de Julio. 
Hos solicitantes se presentarán con dos ó tres 

días de anticipación en la oficina da la Interpreta
ción de Lenguas.

Madrid 3 de Junio de 1901.—El Subsecreta- 
rio, J. Pérez Caballero.

SECCION SEXTA
El apéndice al amillaramiento que ha de servir 

de base para la formación de los repartos de la 
contribución rústica y urbana y pecuaria de 1902, 
queda expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde hoy al 15 del corriente mes.

Erla 1 de Junio de 1902.—El Alcalde, Anto
nio Bandrés.

Desde el día 1 al 15 da Junio próximo, se ha
llará expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el apéndice al amillaramiento de 
las riquezas rústica y urbana y pecuaria de este 
pueblo para el año de 1902.

Valmadrid 31 de Mayo de 1901.—El Alcalde, 
por orden, Gillermo Arilla, Secretario.

El apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación de los repartos de la 
contribución rústica y urbana y pecuaria de 1902 
queda expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde hoy al 15 del corriente mes, 

Roquiñeni 1 de Junio de 1901.—El Alcalde, 
Faustino Berberena.

El apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para laformación de los repartos de la con
tribución rústica y urbana y pecuaria de 1902, 
queda expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde hoy al 15 del corriente mes,

Sierra de Luna 1 de Junio de 1901.—El Al
calde, Jenaro Naudín.

Desde esta fecha al 15 inclusive, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal los apéndices 
al amillaramiento correspondientes al 1902, á los 
efectos de la Ley. ■

Codo l.° de Junio de 1901.—El Alcalde, por or
den, Luis Novella, Secretario.

El apéndice al amillaramieto de las riquezas 
rústica y pecuaria y urbana para el año 1902, per
tenecientes á esta villa, se hallará expuesto al pú
blico desde el día 1 al 15 de Junio próximo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, donde los 
contribuyentes podrán formar las reclamaciones 
que crean oportunas.

Morés 31 de Mayo de 1901.—El Alcalde, Joa
quín Rosel.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús
tica y pecuaria y urbana de este pueblo, se halla 
expuesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La Puebla de Alfiudén 1 de Junio de 1901.__El 
Alcalde, Cayetano Huguet.
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Confeccionado por la Junta pericial de esta vi
lla el apéndice ai amillaramiento para el año 1902> 
se halla de manifiesto al público en la Secretaría, 
desde el día 1 de Junio hasta el día 15 del mismo, 
con objeto de oir reclamaciones.

Santa Cruz de Moncayo 31 de Mayo de 1901.— 
El Alcalde, Fracisco García.

El apéndice al amillaramiento de esta villa para 
formar los repartimientos de rústica y pecuaria, 
así como el de la riqueza urbana para el año 1902, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento desde el día l.° al 15 de Junio 
próximo, á fin de que los vecinos y terratenientes 
puedan examinarle y producir las reclamaciones 
que crean procedentes.

Salvatierra 28 Mayo de 1901.—El Alcalde, Si
meón Escobar.

El apéndice al amillaramiento de esta localidad, 
formado por la Junta pericial para el año 1902, se 
halla expuesto al público desde el día de hoy hasta 
el 15 del corriente en la Secretaría de la Corpora- 

' ción, en cuyo plazo podrá ser examinado por los 
contribuyentes que lo deseen.

Purroy 1.° de Junio de 1901.—El Alcalde, de 
su orden, por no saber firmar, Inocencio Molinero, 
Secretario.

El apéndice al amillaramiento de este pueblo, 
para 1902, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por los 15 días prime
ros del mes de Junio.

Viver de la Sierra 30 ie Mayo de 1901.—El Al
calde, Victorino Marín.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, por providencia de hoy, en 
cumplimiento de carta orden de la superioridad, 
ha acordado se cite por medio de la presente cédu
la, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, por ignorarse su actual paradero y do
micilio, á Esperanza Romance, que habitó Pigna- 
telli, 72; Jorge García Baños, Rosalía González y 
González y Petra Nogués Sebastián, que habita
ron, Portillo, 99; Manuel López Lafuente, Casta 
Alvarez, 52, y Pilar Benedí y Martín Aldea, que 
estuvieron domiciliados en la plaza de San Loren
zo, 6 ú 8, para que el día 25 del actual y hora de 
las nueve de la mañana, comparezcan ante la Sec-

ción primera de esta Audiencia provincial como 
testigos para la celebración del juicio oral de i» 
causa contra Antonio Ruiz Medrano y otros pm 
falsedad; bajo apercibimiento que de no concurrir 
les parará el perjuicio consiguiente.

Y para que tenga lugar lo acordado autorizo la 
presente en Zaragoza á 3 de Junio de 1901.—El 
Actuario, Angel Barón.

JUZGADOS MILITARES

Barcelona
D. Domingo Prado Antigüedad, Capitán, primm 

Ayudante del Regimiento Dragones de Numau- 
cia, undécimo de Caballería, Juez instructor de 
la causa que por el delito de deserción instru
yo contra el soldado del cuarto Escuadrón del 
mismo Cuerpo Manuel Correas Navarro:
Por la presente requisitoria llamo, cito y enl
azo al soldado Manuel Correas Navarro, hijo de P’

José y de Pascuala, natural de Zaragoza, Ayun
tamiento, partido judicial y provincia del mismo, 
avecindado accidentalmente en Pamplona, Ayun 
tamiento y partido del mismo, provincia de Nava 
rra, cuyas señas personales son las siguientes: pe 
lo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, su aire marcial, estado soltero; señas 
particulares ninguna; estatura un metro 660 mi1 
metros, para que en el preciso término de 30 día9, 
contados desde la publicación de esta requisito 
ria en el Boltíín oficial de las provincias de Bar 
celona y Navarra y Gaceta de Madrid, comparezca 
en el cuartel de Caballería de la Barceloneta ® 
esta ciudad y á mí disposición para responder 
los cargos que le resultan en la causa que de oí 
den superior me hallo instruyendo á dicho so 
do; bajo apercibimiento que si no comparece den 
tro del plazo señalado, será declarado rebelde, pfl 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q- B. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ta 
civiles como militares y de policía judical, P^ 
que practiquen activas diligencias en busca 
encartado, y en caso de ser habido, lo remitan

’ J . • i Hiiartc*clase y con las seguridades necesarias al , 
antes referido y á mi disposición, pues así lo -6 
go acordado en diligencias de este día

Dado en Barcelona á 3 de Junio de 19 ’ 
Domingo Prado.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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